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Veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00063 00 

Sustanciación: 889 
 

No se accede a lo solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santiago de Cali 
Valle, mediante oficio No. 906 del 15 de julio de 2021, expedido dentro del proceso 

ejecutivo singular promovido por la Caja de Compensación Familiar del Valle Cauca 
Comfenalco Valle de la Gente, en contra del común demandado Rubén Darío Londoño 
Londoño, radicado con el número 2019-00090, en el sentido de que se decrete la medida 

cautelar consistente en el embargo de los bienes que se llegasen a desembargar y del 
remanente del producto de los embargados dentro de este proceso.  

 
Lo anterior por cuanto el proceso de la referencia se encuentra archivado por 

haberse terminado por pago total de la obligación, desde el 1º de julio de 2020. 

 
Se dispone oficiar a dicho estrado judicial comunicándole lo decidido en este auto, 

para cuyo efecto, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles 
y de Familia de Armenia Quindío, líbrese y envíese el respectivo oficio, el cual deberá 
contener el número de identificación de las partes. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 121 
Fecha de notificación por estado 29/07/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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